
  

  

  

INFORME DE GERENCIA A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NATURE 
TRAVEL S.A. DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2006 

Estimados socios: 

En el ejercicio fiscal 2006 los Estados Financieros reflejan que han sido aplicadas las 
Normas Contables de General Aceptación, las mismas que han sido respaldados por el 
informe del Comisario de esta misma fecha. 

En este año la situación financiera y sobre todo la facturación ha incrementado 

considerablemente una vez que hemos conseguido la emisión directa de pasajes aéreos 
de las mayoristas, sin embargo lo importante para los fines de la compañía es la 
medición de lo que hemos facturado como comisiones ganadas por nuestra gestión 
intermediaria como Agencia de Viajes. Es importante exponer que la proyección del 
próximo año nos refleja condiciones similares de facturación y comisiones. 

Los Impuestos mensuales al fisco han sido presentados y pagados dentro de los plazos 

establecidos en el Art. 77 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
con estricta aplicación de las normas vigentes. 

Una vez más agradezco la confianza brindada para ejercer este honroso cargo y dejo 
expresa mi gratitud. 

Quito, 30 de abril del 2007. 

Atentamente, 

  

 


